
  

ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PETROMINERALES S.A. 

"En la ciudad de Quito, alos 21 das del mes de marzo de 2014, siendo las 16800 horas, 
en las oficinas del Estudio Juridico Bustamante y Bustamante, se reúnen en Junta 
General Ordinaria y Univeral lor accionimtas de la COMPAÑÍA 
PETROMINERALES S.A.. la señora Ximena Cabezas, en representación de los 
Accionistas. Petrominerales Colombia Lid. y Petomineralos Perd Lig. cuya 

participación en el captl de la Compañía en acciones de un dólar cada una, y por un 
monto total de US $ 800 de capital susto y pagado, const enel cuadro siguente: 

  

  

  

  

  

  

Acciontata | Capital Suscrito | Capital Pagado | Acciones | Porcentaje 
Peones 
Colombia LaS. USs 400.00| — Ussa00500| 400] 50.00%] 
Fevomncnales br US$ 400.00| — US$ 40000 E 50.00% 
To US 800.00] USS000.00| 800 100%             
  

Hallándose reunido todos los accionistas que representan la totalidad del capta social, 
a Jumta Genera e entiende legalmente convocada y reunida para tata los asuntos que 

formen parte del orden del día. Preside esta Junta General el Doctor Roque Bernardo 
Bustamante, y sctún en calidad de Secretario Ad-Hoc de la misma, el señor Sebastián 
Coral Guevara, quien también se encuentra presente. La Presidencia ordena que por 

Secretaría so constte el quórum. El secretario Informa que está reunida la totalidad del 
espital octal, en consecuencia la Presidencia declara instalada la sesión y ordena que 
por Secretaria se dé lectura al orden del día, cuales: 

1- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General correspondiente al 
ejercicio económico del año 2013. 2- Conocimiento y Aprobación del Informe de 
Comisario correspondiente al ejercicio económico del año 2013.- 3. Conocimiento y 

Aprobación de Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio económico del año 2013. 4.- Resolver sobre el destino de las utilidades 
correspondientes al ejercicio económico del año 2013- 5» Nombramiento de 

Comisario Principal y Suplente ara el ejercicio económico del año 2014. 6.- Conocer y 
“aprobar el nforme de nditora externa para el ño fcal2013-



La Junta remucive aprobar el orden del día expoemo y en consecuencia se lo pura 4 

Punto Uno- Conocimiento y aprobación del laforme de Ciorente Cionera 
orrespondiente al ejercito económico del año 20137 HI Secretario Ad-Ilos da 

lectura al Informe presentado. or el Gerente Gener! de la corpañia, el mismo que ex 
rroRado por unanimidad. 

Puno Dos- Conocimiento y Aprobación del Informe de Combario 
orrmpondiene al ejercicio económico del año 2013 Se de lectura al informe 

presentado por el Comisario de la compañía. «l mismo que es sprbado por 
'enanimidad 

Punto Tres.: Conocimiento y Aprobación de Balance General y Estado de Pérdidas 
y Genancias correspondiente al ejercicio económico del año 2013 - Por Sovrcara se 
a lectura alos Estados Financieros corepondiete al año 2013, Los mismos que son 
criados por unanimidad 

Punto Cuatro Resolver sobre el destino de las wiidades correspondientes al 
ejercicio econámica del año 2013. El Secretario manifcsta a la Junta General, que la 
“ompañía se balla en fase pre-operacional por lo que durante el ejercicio económico del 

año 2013 0 generó ninguna utilidad. La Junta General convalida lo manifestado por 
Secreta, y dispone que pe relicen ls registros comables correspondientes a efctos 

de proceder con la amonización de los gastos pre-operacionales en cuanto fuero 
Pentinente y deacuerdo con la Ley, lo que e apbado por unanimidad - 

Punto Cinco Nombramiento de Comisario Principal y Suplente para el ejercicto 
“económico del año 2014. La Presidencia propone a la Junta Genera! el nombre de la 
señora Ullanova Maldonado, para ser designado como Comisaio Principal de la 

«compañía. La Junta General, luego de algunas deliberaciones, resucive por unanimidad. 
elegir la señora Ullanova Maldonado como Comisario Principal dela compañía para 
el ejercicio económico del año 2014- De igual forma, la Presidencia de la Junta 
mocions al señor Carlos Cueva Maldonado, para que ses designado como Comisario 
Suplente» La Jerta Genera! después de deibers, reselve por unanwmidad nombrar en 
calidad de Comisario Suplente al señor Carlos Cueva Maldonado para el ejercicio 
económico del año 2014- La Junta resuelve delegar a los administradores de la 
compañía para que fjn la remuneración de los Comisarios. 

Panto Sel Conocer y aprobar el Informe de auditoría externa para el año aca 2013- 
Por cuanto la compañía no tiene bligación de someterse a suitoria externa, la Junta



  

He 
Secretario AduMoe


